
Primera Sección 4Miércoles 6 de julio de 2005 BOLETIN OFICIAL Nº 30.689

#I58034I#
INMUEBLES

Ley 26.038

Transfiérese a título gratuito a la provincia
de Río Negro una fracción de terreno perte-
neciente al Estado nacional.

Sancionada: Junio 1 de 2005
Promulgada de Hecho: Julio 5 de 2005

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1º  — Transfiérase a título gratuito
a la provincia de Río Negro la fracción de terreno
perteneciente al Estado nacional designada ca-
tastralmente como 18-1-W-010-03, originada por
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CONMEMORACIONES

Ley 26.039

Establécese que el Banco Central de la Re-
pública Argentina y la Casa de Moneda dis-
pondrán lo necesario para la impresión de
una moneda de curso legal vigente en con-
memoración del 25º Aniversario de la “Gesta
de Malvinas” y en homenaje a los combatien-
tes argentinos que participaron en el conflic-
to bélico del Atlántico Sur.

Sancionada: Junio 1 de 2005
Promulgada de Hecho: Julio 5 de 2005

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1º  — El Banco Central de la Repú-
blica Argentina y la Casa de Moneda dispondrán
lo necesario para la impresión de una moneda de
curso legal vigente en conmemoración del 25º
Aniversario de la “Gesta de Malvinas” y en home-
naje a los combatientes argentinos que con cora-
je e hidalguía participaron en el conflicto bélico
del Atlántico Sur.

ARTICULO 2º  — El Poder Ejecutivo nacional
dispondrá lo necesario y reglamentará esta ley
para la efectivización de lo dispuesto en el artícu-
lo anterior antes del día 2 de abril de 2007.

ARTICULO 3º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL
PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CIN-
CO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.039 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO A.
GUINLE. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada.
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el plano de mensura característica Nº 443/77 y
según inscripción de dominio al Tomo 653, Folio
111, Finca 131.042.

ARTICULO 2º  — La transferencia dispuesta en
el artículo anterior se realiza con el cargo de afec-
tar el inmueble descrito al desarrollo de un pro-
yecto social vinculado al albergue y recreación de
jubilados y pensionados residentes en la provin-
cia de Río Negro.

ARTICULO 3º  — Los gastos que demandare
la presente estarán a cargo de la beneficiaria.

ARTICULO 4º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL
PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CIN-
CO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.038 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO A.
GUINLE. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada.
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INSTITUTO NACIONAL YRIGOYENEANO

Ley 26.040

Créase el mencionado Instituto en el ámbito de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de
la Nación. Actividades y competencia. Integración del Consejo Directivo.

Sancionada: Junio 1 de 2005
Promulgada de Hecho: Julio 5 de 2005

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1 ººººº — Créase en el ámbito de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación,
el Instituto Nacional Yrigoyeneano, denominación y dependencia bajo la cual continuará desarrollando
su labor la Asociación Civil Instituto Yrigoyeneano (Personería Jurídica Nº C-963 — Resolución de la
Inspección General de Justicia del ex Ministerio de Justicia de la Nación Nº 000007 de fecha 6 de
enero de 1986).

“g) Por la comunicación informática del acto
administrativo de que se trate en las formas, re-
quisitos y condiciones que establezca la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos. Dicha notifi-
cación se considerará perfeccionada mediante la
puesta a disposición del archivo o registro que lo
contiene, en el domicilio fiscal electrónico consti-
tuido por los responsables siempre que hayan ejer-
cido la opción de registrar el mismo en los térmi-
nos del articulo sin número incorporado a conti-
nuación del artículo 3º.”

XXIX) Sustitúyese el texto del artículo 184, por
el siguiente:

“Articulo 184: Cuando no debiera producirse
prueba o vencido el término para alegar, o cele-
brada la audiencia para la vista de la causa, en su
caso, el Tribunal Fiscal de la Nación pasará los
autos para dictar sentencia.

La elevación de la causa a la Sala respectiva
deberá efectuarse dentro de los DIEZ (10) días
de haber concluido las etapas señaladas en el
párrafo anterior.

La Sala efectuará el llamado de autos dentro
de los CINCO (5) o DIEZ (10) días de que éstos
hayan sido elevados por el Vocal Instructor o de
haber quedado en estado de dictar sentencia,
según se trate de los casos previstos por los artí-
culos 171 y 172 o 176, respectivamente, compu-
tándose los términos establecidos por el artículo
188 a partir de quedar firme el llamado.

La sentencia podrá dictarse con el voto coinci-
dente de DOS (2) de los miembros de la Sala, en
caso de vacancia o licencia del otro Vocal inte-
grante de la misma.

La parte vencida en el juicio deberá pagar to-
dos los gastos causídicos y costas de la contra-
ria, aún cuando ésta no lo hubiere solicitado.
Sin embargo la Sala respectiva podrá eximir to-
tal o parcialmente de esta responsabilidad al li-
tigante vencido, siempre que encontrare mérito
para ello, expresándolo en su pronunciamiento
bajo pena de nulidad de la eximición. A los efec-
tos expresados serán de aplicación las disposi-
ciones que rigen en materia de arancel de abo-
gados y procuradores para los representantes
de las partes y sus patrocinantes, así como las
arancelarias respectivas para los peritos inter-
vinientes.

Cuando en función de las facultades del artícu-
lo 164 el Tribunal Fiscal de la Nación recalifique la
sanción a aplicar, las costas se impondrán en el
orden causado. No obstante, el Tribunal podrá
imponer las costas al Fisco Nacional, cuando la
tipificación de la sanción recurrida se demuestre
temeraria o carente de justificación.”

ARTICULO 2º — Los plazos de prescripción
previstos en el inciso c) y en el último párrafo
del artículo 56 de la Ley 11.683, texto ordenado
en 1998 y sus modificaciones —introducidos por
la Ley 25.795—, se considerarán operados al
31 de diciembre de 2005 y resultarán de aplica-
ción para los términos de prescripción que se
encuentren en curso a la fecha de entrada en
vigencia de la presente ley, en la medida que
hubieren superado los plazos previstos en di-
chas normas.

ARTICULO 3º — Las disposiciones de esta ley
entrarán en vigencia a partir del día de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS OCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL CINCO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.044 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO A.
GUINLE. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada.

Decreto Nº 777/2005

Bs. As., 5/7/2005

VISTO el Expediente Nº S01:0200500/2005 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION y el Proyecto de Ley registra-
do bajo el Nº 26.044, sancionado por el HO-
NORABLE CONGRESO DE LA NACION con
fecha 8 de junio de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Proyecto de Ley registrado
bajo el Nº 26.044 se estableció una serie de
reformas a la Ley Nº 11.683, texto ordena-
do en 1998 y sus modificaciones, en el
marco del denominado “Plan Antievasión II”.

Que el punto VIII del Artículo 1º del citado
Proyecto de Ley aborda la posibilidad de ex-
tender la facultad del Fisco —respecto del
instituto de la compensación— a los res-
ponsables por deuda ajena consignados en
el Artículo 6º de la ley de rito.

Que la mención normativa del procedimien-
to de determinación de oficio, orientado a
posibilitar el ejercicio de la citada facultad,
se aprecia alejada del contexto legal que la
norma pretende regular.

Que en tales condiciones corresponde ob-
servar la norma proyectada, en tanto dis-
pone “…, en todos los casos, previa sus-
tanciación, del procedimiento previsto en los
artículos 16 y siguientes”.

Que por otra parte, si se mantuviese incó-
lume la redacción del punto XIII del Artícu-
lo 1º del Proyecto del Ley Registrado bajo
el Nº 26.044, se vería alterado el régimen
represivo integral de los regímenes de in-
formación, ya que las infracciones actual-
mente vigentes en el Artículo agregado a
continuación del Artículo 38 de la ley ritual
no solamente no poseen una remisión al
segundo párrafo de este último, sino que
asimismo encuentran su tratamiento proce-
sal exclusivamente en las previsiones de los
Artículos 70 y siguientes de dicha ley.

Que en consecuencia corresponde vetar la
parte pertinente del precepto aludido, ya
que de lo contrario el sistema infraccional
que pretende consagrarse resultaría a to-
das luces asimétrico, sin existir fundamen-
tos para que ello suceda.

Que, asimismo, debe ser vetado en su to-
talidad el punto XIX del Artículo 1º, en tan-
to sustituye el texto del inciso d) del Artícu-
lo 65 de la Ley de Procedimiento Tributario.
Ello así, puesto que el texto sancionado
puede razonablemente carecer de virtuali-
dad, en la medida en que no prospere la
reforma a la Ley Nº 24.769 que actualmen-
te se encuentra en trámite en el HONORA-
BLE SENADO DE LA NACION y que se
halla íntimamente vinculada a la presente
previsión normativa.

Que por otro lado, se advierte un error en
el punto XXIV del Artículo 1º del proyecto
de marras puesto que el mismo incorpora
un inciso e) en el primer párrafo del Artícu-
lo 92 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado
en 1998 y sus modificaciones cuando di-
cho párrafo no contiene incisos.

Que por ello corresponde observar, en su
totalidad, este precepto dado que de lo con-
trario la incorporación sancionada se trans-
formaría en una norma carente de sentido.

Que la medida que se propone no altera el
espíritu ni la unidad del Proyecto de Ley
sancionado por el HONORABLE CONGRE-
SO DE LA NACION.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION ha tomado la intervención
que le compete.

Que el presente decreto se dicta en uso de
las facultades conferidas al PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL por el Artículo 80 de
la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1º — Obsérvase en el punto VIII del
Artículo 1º del Proyecto de Ley registrado bajo
el Nº 26.044 la expresión “…, en todos los ca-
sos, previa sustanciación, del procedimiento
previsto en los artículos 16 y siguientes”.

Art. 2º  — Obsérvase el segundo párrafo del
punto XIII del Artículo 1º del citado Proyecto de

Ley que dispone: “El procedimiento seguirá lo
establecido en el segundo párrafo del artículo
36. Si dentro del plazo de QUINCE (15) días a
partir de la notificación de la Administración
Federal de Ingresos Públicos el infractor pre-
sentare la declaración jurada omitida y paga-
re voluntariamente la multa, ésta se reducirá
de pleno derecho a una suma equivalente has-
ta el UNO POR CIENTO (1%) de su patrimo-
nio neto al cierre del último ejercicio fiscal, va-
luado según las normas del impuesto a los
bienes personales o en su caso del impuesto
a la ganancia mínima presunta. Esta suma no
podrá superar en ningún caso los montos es-
tablecidos en el párrafo anterior. Si el infrac-
tor no presentare declaración jurada del im-
puesto, se tomará como base para el cálculo
del párrafo anterior el patrimonio neto que
surja del último balance cerrado al momento
de la notificación. La Administración Federal
de Ingresos Públicos establecerá la forma y
plazo para la acreditación del patrimonio neto,
base del cálculo de la multa al momento de
informar el pago”.

Art. 3º  — Obsérvase en su totalidad el punto
XIX del Artículo 1º del Proyecto de Ley registra-
do bajo el Nº 26.044.

Art. 4º  — Obsérvase en su totalidad el punto
XXIV del Artículo 1º del Proyecto de Ley ante-
riormente citado.

Art. 5º  — Con las salvedades establecidas
por los artículos anteriores, cúmplase, promúl-
gase y téngase por Ley de la Nación el Proyec-
to de Ley registrado bajo el Nº 26.044.

Art. 6º  — Dése cuenta al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Art. 7º  — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Aníbal D. Fernández. — Alicia M. Kirch-
ner. — Ginés M. González García. — Horacio D.
Rosatti. — Roberto Lavagna. — Daniel F. Filmus.
— José J. B. Pampuro. — Rafael A. Bielsa. —
Carlos A. Tomada.
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